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VISTO:

Resolución de Gerencia de F¡scal¡zac¡ón Mun¡cipal y Desarrollo Económim N" 262-2024-MDMM; Dictamen Lega¡ N'293-
2024-0GAJ/MDlVlM y;

CONSIDERANDO:

Que, según lo establecido en el artículo 194" de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional N' 28607, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de
lvlunicipalidades, las mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política y administrativa en los
asuntos de su competencia y que d¡cha autonomía radica en ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativo y de administración,
con sujeción al ordenamiento iuridico v¡gente.

a(ículo 218', 218.1 y 218.2 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo ceneral, establece: 218.7. Los
adninistrativos son: a) Recurso de reconsíderación b) Recurso de apelac¡ón. Solo en caso que por ley o decrcto

legislat¡vo se $tablezca expresamente, cabe la irtterpos¡c¡ón del recurso admin¡statvo de rcv¡s¡ón. 218.2. Eltém¡no paru la
¡nterposíción de los recurscf' es de qu¡nce (15) días percntor¡os, y deberán resolverse en el plazo de tre¡nta (30) días."

Que, el artículo 220'de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Elrecursa de apelaclón
se ¡nterpondrá cuanda la ¡mpugnac¡ón se sustente en d¡ferente ¡nterpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de

de puro derecho, debiendo dirigkse a la n¡sma autoidad que exp¡dió el acto que se impugna para que eleve Io

mediante Resolución de Gerenc¡a de F¡scalización Municipa, y Desarrollo Económim N' 262-2024-MDMM, de fecha
06.2024), se resuelve IMPONER SANCIÓN de multa admin¡strativa a 'D-S/qBORES AQP E./.R.l.' titular del

establec¡miento ub¡cado en la Av. Mariscal Castilla N" 1405, Urbanización Santa Rosa, distrito de Mariano Melgar, provincia y
región de Arequipa, por ¡as ¡nfracciones conten¡das en el codigo 2.00, 16.00 y 3'l.00 de la ordenanza Mun¡c¡pal N" 539-2014-

l\¡DMlvl, que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Admin¡strativas (R.A.S.A) y Cuadro de lnfracciones y Sanciones
Adm¡nistrat¡vas (C.U.|.S) de la Municipalidad Distrital de Mariano l\rlelgar, por un monto tota¡ y ascendente de S/ 7 425.00;

ello conforme al siguiente detalle:

Que, con fecha (09.07.2024), med¡ante Expediente N' 1'1566, LEANDRo CANO VALENCIA, representante legal de D'

SABORES AQP E.l.R.L," interpone recurso de apelación en contra de la resoluc¡ón citada, solicitando la nulidad del Acta de
Fiscalización N" 1734, de fecha (30.09,2023), Resolución de Gerencia de Fiscalización Munic¡paly Desanollo Económ¡co N'
262-2024lMDM[4, así como todo elprocedimiento admin¡strativo sancionador, por incuniren la causal establecida en elarticulo
'10.1 del TUo de la Ley N' 27444. detalla :

"(..)Se puede evtdenc¡ar en el Acta N" 1734, de fecha (30.09.2023), esta fiene como hora de ¡nic¡o las 11.29 pm y como

hora de conclusion de la diligencia las 11.35 pm, la diligencia habría durado 6 n¡ntÍos, s¡endo que en esta la fiscalizadora

ha constatado venta de bebidas alcoholicas, no hab¡éndose desc¡ifo gue óeádas se expenden en el ¡ntet¡or del local y
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I cÓDrco CONCEPTO DE MULTA MULTA EN % UIT MULTA EN S/

2.00t Func¡onarsin autorización fuera del horaio de 23.00
horas a 5:00 horas

50 2475.00

16.00 Por la venta y/o expendio y consumo de bebidas
alcohólicas en establecimientos ab¡ertos alpúblico, a
partir de las 22:00 horas

50

11.00 Por resistencia a la inspección municipal 50 2475.00

7 475.00TOTAL

I

al supeÍ¡ot jüáryuico."

2475.00
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mucho menos se ha consonado en el ata s¡ al ¡nter¡or del local se evidenc¡a la presencia de personas consum¡doras de
beb¡das abohólicas. También índica, que respecto a la infracc¡ón que se señala: Res¡stenc¡a a ta fiscalizac¡ón, no se ha
descrito como se ha wnstatado d¡cha acfuac¡ón, toda vez que no se señala erl que consisfe /a ¡eslstencia a ta fiscat¡zac¡ón
y alega que, en cuanto a la atención por un espacio de rejas, no se ha descr¡to tampoco los hechos que han perm¡t¡do
constatar la existenc¡a de la atención señalada. Y respecto a la l¡cenc¡a no es para venta de licor, señala licenc¡a bodega
snack. No se logra entender que quiso man¡festar, toda vez que no se ha imputado dicha ínfracción, según argumenta el
¡mpugnante. (...) que el Anículo 17.6 de Ia Ordenanza Munic¡pal N" 539-2014 establece que el Acta de lnspecc¡ón debe
contener la descr¡pc¡ón de los hechos que con'i¡guran la ¡nfracc¡ón ¡mputada, s¡endo que se vulneñ el pr¡ncip¡o de tip¡c¡dad
conten¡do en el ñtículo 248.4 del TUO generando indefens¡ón y sl ble, es cieño que el ¡mpugnante ha presentado

descargos a/ acfa no se puede entender de n¡nguna nanera como aceptación de las ¡nfracc¡ones, toda vez que en el acta
no se han descr¡to cuales son /os hechos gue constituyen ¡nfracc¡ón. (...) que no tiene pot qué conocer el PAS, y es la
entidad la obligada a describir y probat los hechos mater¡a de ¡nfracción en su calidad de sancionadora. Del m¡smo modo
se encontraría también vulnerado lo prcv¡sto en el Aftículo 3.5 delTUO de la Ley N' 27444, en lo rc'Íercnte alproced¡miento
regular, consecuentemente todos los actos adm¡n¡strat¡vos suces,vos v¡nculados al Acta de lnspecc¡ón deben ser

nulos según el ¡mpugnante.(.. .)que el PAS no tiene una rcsoluc¡ón de Not¡f¡cac¡ón de Cargos que es el acto
adm¡n¡strat¡vo con elque nace el procediníento sancionador y en el mes de d¡c¡embre de 2016 se ha em¡t¡do el Decreto
Leg¡slat¡vo 1272, s¡endo que la Ordenanza N" 539-2014 no esta a deb¡damente actual¡zada.(.. )'

, med¡ante Dictamen Legal N" 293-2024-0GAJ/[¡DN¡[¡, la of¡c¡na General Asesoria Juridica señala textualmente

"(...) Que, de la rev¡s¡ón y ponderac¡ón de los actuados, puede esfab/ecerse que el adm¡nistrado ha consentido la

¡nputac¡ón de cargos formulada por la administración, siendo preciso y relevante tener presente el siguiente ertracto
refer¡do a sus descargos: Que, con Exped¡ente N" 14928 de fecha (12.10.2023), Leandro Cano Valenc¡a prop¡etar¡o de
D'SABORES AQP E./. R.L. presenta descargos a la Acta de lrcpecc¡ón e ln¡c¡o del Proced¡m¡ento Sanc¡onador N" 001734,

"(...) Que, en el nonento de la intenención la persona que $tuvo a cargo desconocía sobre el func¡onam¡ento del local
asum¡endo el compron¡so de no volver a incurr¡r en las mbmas faltas, compromet¡éndose a cumpl¡r y respectar los horar¡os
y fines de la licenc¡a que se le ha otorgado (expresamente se da por enterado de la ¡mputac¡ón de'Func¡onar s¡n

autoizac¡ón fuera del horaÍo de 23:00 horas a 05:00 horas(..)".De igual nanera, con Expediente N' 531 de fecha

(12.01 .2024) se tiene el descargo sigu¡ente:

"(...)Prinero el día de la fiscal¡zac¡ón qu¡en se encontraba laborado en ni negocio era un joven que se encontraba

laborando en m¡ negocio, era un joven que se encontraba en su pimer día laboral , s¡endo el y sus fam¡l¡ares qu¡enes se
encontraban dentro del rec¡nto a la hora de la f¡scal¡zación, cabe resaltar, que se le llamó la atenc¡ón y se le expresó la

nolest¡a por no hacer caso a la autoridad munlb/par(...)'l expresamente se da - Por

resistenc¡a al control e inspecc¡ón municipal

"(..)Segundo, a la hora de la interuenc¡ón el negoc¡o ya no estaba en func¡onamiento, puesto que nosotros espelando e/

Acta de funcionaniento eml¡do por ustedes, respetamos la hora ind¡cada de c¡effe (10:00pm) es por ello que las pueias
del establec¡m¡ento se encontraban cerradas y por sü la puela de rejas con revestimiento de esteras es que se puede

notar d¡st¡ntas apefturas, pero negamos tajantenente que se encontrara el personal vendiendo beb¡das alcohólicas o

alguno de nuestros productos divercos ( expresamente se da por enterado de la inputac¡ón 'Por la ventana segundo, a

la hora de la inteNenc¡ón el negocio ya no estaba en func¡onam¡ento, puesto que nosotrc,§, respetando el Acta de

Funcionam¡ento ya en¡t¡do por ustedes, rcspetamos la hora ape¡furas, pero neganos tajantemente que te encentrare el
personal vend¡endo bebidas alcohólicas o alguno de nuestros producfos diversos(. . .) " ( expresamente se da por enterado

de la imputación - Por la venta y/o expendio y consumo de bebidas alcohólicas en establecimientos abiertos al público a

partk de las 22 horas")

Que, consecuentemente es claro y ev¡dente que el acto adn¡n¡strativo conten¡do en el Ada de lnspección e ln¡c¡o del

Prcced¡m¡ento Sanc¡onador N' 001734 de fecha (30.09.2023) y los que de él se desprenden: Resolución de Gerencia de

F¡scal¡zac¡ón Munbipal y Desanollo Económ¡co N" 262-2024/MDMM; así como todo el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo

sancionadoL no son pas¡bles de nul¡dad alguna.
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Que, esfando a que /as cuestiones de puro derecho argüidas por el impugnante, esfas no desvhluan los argumentos de
hecho y derecho gue sustenfan el üesente Procedimiento Adm¡n¡strativo Sancionador, por lo que debe declamse
¡nfundado el recurso de apelac¡ón incoado.
(.. )

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 20 del artículo 20 de
la Ley orgánica de lvlunicipalidades - Ley 27972, así como la delegac¡ón de facultades realizada mediante la Resoluc¡ón de
Alcaldía N" 061-2023-MDMM, Dictamen Legal N' 293-2024-GAJ/MDMM, y estando a Io dispuesto por esta cerencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. OECLARAR INFUNDADO el Recurso de Administrativo de Apelación incoado por el administrado

DRo CAN0 VALENCIA con Expediente N" 026-2023 de fecha (09.07.2024), el representante legal de "D'SABoRES
P E.l.R.L" ratificando en todos sus extremos la Resolución de Gerencia de F¡scalización l\¡unicipaly Desarrollo Económico
262-2024-MDl\¡l\¡ de fecha (10.06.2024), y dando por agotada la vía administrativa; ello de conformidad a la parte

nsiderativa del presente acto resolutivo

ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR el presente acto administrat¡vo a don LEANDRO CANO VALENCIA, el domicilio
señalado en su escrito de apelación presentado, siendo el m¡smo en la Av. l\4ariscal Castilla N' 1405, Urbanización Santa
Rosa - Distrito de l\4ariano Melgar, provincia y departamento de Arequipa; ello con las formalidades establecidas en el TU0 de

la Ley N" 27444 " Ley del Procedimiento Administrativo General, dejando expresa constancia de tal hecho.

íCULo TERCERO.. DISPoNER a la Of¡cina de ¡,4odernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación, la

icación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la l\,lunicipalidad Diskitalde l\¡ariano l\¡elgar

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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